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1. INTRODUCCIÓN 

El presente manual contiene instrucciones para la utilización de la aplicación COTRIL, que permite 

a los Ayuntamientos solicitar electrónicamente las compensaciones de las bonificaciones 

reconocidas en el artículo 33 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 

las Cooperativas, y en los artículos 73.3 y 88.1.a) de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/204, de 5 de marzo, siguientes: 

 las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles (IBI) de naturaleza rústica 

 las cooperativas protegidas, unión, federación o confederación de aquéllas, o sociedades 

agrarias de transformación, en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE). 

También pueden solicitar la compensación aquellas Diputaciones Provinciales, Comunidades 

Autónomas uniprovinciales, Cabildos y Consejos Insulares que tengan delegada a su favor la 

gestión o recaudación de dichos tributos locales, siempre que se haya delegado expresamente por 

el Ayuntamiento la competencia para solicitar la compensación de la pérdida de recaudación 

producida por beneficios aprobados por leyes estatales. En estos casos, la Administración que 

ejerza la competencia delegada deberá remitir a la Secretaría General de Financiación 

Autonómica y Local (SGFAL), con carácter previo a la solicitud de compensación, el documento 

firmado electrónicamente que acredite la delegación de dicha competencia aprobada por el 

Ayuntamiento. Esta documentación deberá remitirse a la siguiente dirección de correo electrónico 

(sugerencias.compensaciones@hacienda.gob.es). La SGFAL habilitará el acceso para los 

municipios correspondientes a la aplicación COTRIL, lo que permitirá formular la solicitud a la 

Diputación provincial o entidad asimilada.  

No podrá presentar la solicitud de compensación un ayuntamiento que haya delegado dicha 

competencia en la Diputación Provincial o entidad asimilada, correspondiendo a esta última la 

gestión de la solicitud. 

Previamente al análisis de la aplicación resulta necesario resumir brevemente los distintos 

trámites a realizar para enviar una solicitud de compensación del IAE y del IBI (rústica) de las 

cooperativas. 

Estos trámites son: 

1. Carga de los datos relativos a las liquidaciones//recibos para los cuales se solicita 

compensación. 

2. Certificación de datos censales.  

3. Certificación de la actividad de sociedades cooperativas.  

4. Tramitación de la solicitud y envío de la misma. 
 

 

2.  CARGA DE LOS DATOS RELATIVOS AL RECIBO PARA EL QUE SE 

SOLICITA COMPENSACIÓN  

Dentro del menú principal, pulse sobre “Gestión de recibos a compensar”. 

mailto:sugerencias.compensaciones@hacienda.gob.es
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En la siguiente pantalla se deberá seleccionar el Impuesto para el que se solicita la compensación, 

IAE o IBI y a continuación se deberá cumplimentar el ejercicio al que va referida la compensación.  
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El ejercicio no debe estar prescrito, por lo que la aplicación sólo permitirá introducir ejercicios 

comprendidos en los cuatro años anteriores a aquél en que se formula y se tramita la solicitud. 

Por ejemplo, para solicitudes realizadas en 2022, la aplicación permite incluir recibos de 2018 a 

2022. 

A tener en cuenta para recibos que han sufrido con modificación del valor catastral o 

inspección IAE.  

Sólo se cumplimentará el recuadro de “Modificación valor catastral” en el caso del IBI rústica, o 

“Ejercicio con inspección” en el caso del IAE, cuando los valores catastrales (en el caso del IBI) o 

la matrícula de IAE hayan sido objeto de modificación, por ejemplo, con motivo de expedientes 

de alteración o regularizaciones catastrales, o con motivo de inspecciones tributarias del IAE, etc. 

La fecha de prescripción tenida en cuenta en los casos de “modificación del valor catastral” o 

“ejercicio con inspección IAE”, será de los cuatro años anteriores a aquél en el que se produce la 

modificación del valor catastral o de la matrícula del IAE, siempre y cuando la solicitud no se 

formule pasados los cuatro años desde la fecha de modificación de valor o ejercicio con 

inspección. 

Solo en el caso de que sea una Diputación Provincial o entidad asimilada la que formula la 

solicitud, se debe seleccionar, a continuación, el código del municipio al que corresponda la 

solicitud: 

 

Cumplimentadas las pantallas anteriores, se pulsará el botón “añadir / modificar recibos a 

compensar”.  
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Para continuar se han de introducir los datos de los recibos cuya compensación se va a solicitar. 

La aplicación permite hacerlo de dos formas: manualmente o mediante carga de fichero Excel.  

2.1. Introducir datos de forma manual  

En primer lugar, se ha de especificar el periodo voluntario de pago. Abarca por defecto el año 

natural del periodo impositivo. 

 

Ejemplo. - Recibo de cooperativa del año 2021, el periodo de pago voluntario que admite la 

aplicación, por defecto, abarca desde el 01/01/2021 a 31/12/2021. 

En el caso de la carga de recibos de IAE, existe la posibilidad de consultar los datos del recibo a 

compensar que obran en poder de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (en adelante 
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AEAT) antes de introducirlos en la aplicación. Esto se realiza, desde la pantalla anterior, pulsando 

el botón “Consultar AEAT”, e introduciendo la referencia AEAT del recibo. 

 

 

 

 

El siguiente paso a realizar es cumplimentar el recuadro en blanco que aparece al final de esta 

pantalla con el número de referencia AEAT/referencia catastral del recibo, pulsando a 

continuación el botón de “añadir nuevo recibo a compensar”. 
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Realizada la acción anterior, se abre una nueva pantalla de captura de datos, similar a la imagen 

que se muestra a continuación, donde se han de introducir los datos del recibo a compensar. 

 

A la hora de introducir los datos del recibo a compensar han de tenerse en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 En el campo “Referencia Municipio” puede incluirse cualquier referencia de libre disposición 
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por el Ayuntamiento o entidad gestora del impuesto.  

 En el recuadro de “Porcentaje de Bonificación Adicional (%)” no se deberá introducir ninguna 

cantidad, salvo que exista una bonificación por parte del Ayuntamiento que sea adicional al 

95% que determina la Ley sobre el Régimen Fiscal de las Cooperativas.  

 La “Cuota Tributaria” municipal debe contener el importe íntegro, sin aplicar la bonificación, 

en euros y con dos decimales. En caso contrario, la aplicación arrojará un error. 

Para el caso del IAE:  

 Sólo el “Índice de Situación”, en las compensaciones de IAE, admite más de dos decimales.  

 El importe del “Recargo Provincial” debe contener el importe íntegro, sin aplicar la 

bonificación, redondeado a dos decimales. En caso contrario, la aplicación arrojará un error. 

Una vez cumplimentados correctamente todos los campos, pulsar “aceptar”. 

A tener en cuenta para los recibos de IBI rústica. 

Una vez introducidos los datos anteriores y pulsado el botón “aceptar”, en la misma pantalla se 

debe subir a la aplicación la certificación catastral del bien rústico para el que se solicita 

compensación. El certificado catastral ha de estar referido al ejercicio económico para el que se 

solicita compensación.  

 

Una vez subido el documento, aparecerá éste como guardado en la aplicación. El documento 

puede en este momento ser visualizado, y, en caso de haber subido un documento erróneo, 

permite ser eliminado para volver a subir el documento correcto a la aplicación. 
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2.2. Introducir datos a través de tabla de Excel 

Especificar el periodo voluntario de pago. Abarca por defecto el año natural del periodo impositivo. 

Ejemplo. - Recibo de cooperativa del año 2021, el periodo de pago voluntario que admite la 

aplicación, por defecto, abarca desde el 01/01/2021 a 31/12/2021. 

A continuación, se descarga la “plantilla Excel” en la cual han de introducirse los datos de los 

recibos a compensar: 

  

Se cumplimenta la plantilla y se guarda. 

Únicamente se pueden cumplimentar los datos con la plantilla de la aplicación, ya que la plantilla 

contiene una codificación interna para verificar su validez, no se puede utilizar por tanto una hoja 

Excel con una estructura similar a la de la plantilla ajena a la generada por la aplicación.  
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Tras guardar el archivo Excel, se pulsa el botón “Añadir recibos a compensar de un archivo 

excel”, y se abre una pantalla en la que, al seleccionar “Examinar”, permite buscar el archivo 

que se ha guardado para subirlo a la aplicación. Tras ello, se pulsa la opción “aceptar” y se 

puede proceder a cerrar la pantalla para volver al menú de la aplicación donde se inició la acción 

de añadir el recibo. El proceso de envío, realizado lo anterior, se ha lanzado y tardará un tiempo 

en subir los datos de los recibos introducidos ya que dependerá del número de recibos incluidos 

en el fichero. Aparecerá una leyenda donde se indicará que “en breve podrá consultar sus 

recibos”. 

Se recomienda no incorporar más de 50 recibos en cada fichero de Excel, pudiendo cargar en la 

aplicación tantos ficheros como sea necesario. 
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A tener en cuenta para la introducción de recibos a compensar de IBI rústica. 

Tras aceptar la carga de recibos a través de la plantilla Excel, y sólo para el caso de recibos de 

IBI rústica, se ha de volver al menú desde el cual se ha cursado la acción de “Añadir/modificar 

recibos a compensar” para subir a la aplicación la certificación catastral del bien rústico para cada 

uno de los recibos cargados mediante la plantilla de Excel. La certificación catastral ha de estar 

referida al ejercicio económico para el que se solicita compensación.  

 

Se ha de entrar en cada uno de los recibos, e ir ejecutando la opción de “seleccionar archivo”, 

“subir documento” que figura al final de la pantalla de captura de datos “gestión de recibos a 

compensar. IBI”, según se muestra en la siguiente imagen. 
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Una vez subido el documento, aparecerá éste como guardado en la aplicación.  

Una vez guardado, el documento puede ser visualizado, y, en caso de haber subido un documento 

erróneo, la aplicación permite eliminarlo para volver a cargarlo de nuevo en la aplicación. 
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2.3.  Visualización y modificación de recibos grabados. 

Una vez introducidos los datos de los recibos, bien individualmente o por medio de fichero Excel, 

el sistema los va comprobando y se van incorporando a la pantalla de carga de recibos.  

Si el sistema detecta alguna anomalía (recibos ya compensados, recibos no correspondientes a 

cooperativas o Sociedades Agrarias de Transformación, errores en el cálculo de las cuotas, recibos 

de ejercicios prescritos, etc.) los recibos introducidos quedarán marcados en color rojo.  

Al pulsar sobre un recibo marcado en rojo, el sistema indica la causa de inadmisión del mismo y 

se podrá corregir cuando existan errores en los datos del propio recibo, o bien anularlo cuando 

no sea compensable pulsando en el botón “Eliminar”. 

Cuando el sistema no indica la causa de inadmisión del recibo significa que ha sido rechazado 

por el gestor de la aplicación al haberse denegado la solicitud de compensación. En este caso, la 

entidad local recibirá a través del Sistema de Interconexión de Registros la resolución de 

denegación de la compensación firmada por el órgano competente. 
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Cuando la “Id. Recibo AEAT” o ”referencia catastral” aparece sombreada en color azul significa 

que se ha tramitado la solicitud de compensación correctamente y ésta ha sido aceptada por el 

gestor de la aplicación. 

 

 

3.  CERTIFICACIÓN DE DATOS CENSALES  

3.1.-Validar y certificar  

Una vez gestionados y validados los recibos por la aplicación (recibos que aparecen 

sombreados en color azul), el siguiente paso es certificar los datos censales. Esta certificación 

de datos censales deberá realizarse por el interventor, el tesorero, o por quien esté facultado 

para hacerlo, en nombre de la Entidad Local. Partiendo del menú principal de la aplicación pulsar 

en “validar y certificar datos” dentro de la opción de CERTIFICACIÓN DE DATOS. 
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En esta pantalla, aparecen los recibos previamente grabados y que están pendientes de 

certificar. Si pulsamos sobre el número de recibos pendientes, nos aparece una pantalla con 

el desglose de cada uno de los recibos introducidos. 

 

A continuación, antes de proceder a la firma, se deben cumplimentar los datos de RESPONSABLE 

DE LA CERTIFICACIÓN (D.N.I., Nombre y Apellidos y cargo) y de la misma manera, en el 

recuadro de validar se debe seleccionar la inicial de “V” validar, o con una “N” no validar, sobre 

cada uno de los recibos introducidos.  

Existe la posibilidad de “validar todos” al mismo tiempo.  

Para terminar con esta pantalla se pulsa la opción de “Guardar datos” y, a continuación, la de 

“Certificar Datos”. 
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Aparece la pantalla de Portafirmas en la que antes de rellenar los recuadros en blanco hay que 

obtener una Clave de Firma pulsando en “Obtener una nueva Clave de Firma”. 

 

 

Una vez obtenida la clave de firma, rellenar los espacios en blanco de la pantalla Portafirmas. 
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Y por último “haga click si está de acuerdo con el texto anterior y desea firmarlo 

electrónicamente”, para obtener una pantalla con la Descarga de Comprobantes. 
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A continuación, volvemos a la aplicación para seguir con la certificación de la actividad. 

3.2. Consultar certificados emitidos 

Partiendo del menú principal se escoge la segunda opción “Consultar certificados emitidos” 

dentro de “CERTIFICACIÓN DE DATOS”. 

 

En esta pantalla podemos ver todos los recibos cuyos datos censales se han certificado. A 

continuación, volvemos a la aplicación para seguir con la certificación de la actividad. 
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4.  CERTIFICACIÓN DE EJERCICIO DE ACTIVIDAD 

4.1. Validar y certificar  

Únicamente la persona que tiene atribuidas las funciones de Secretaría, del Ayuntamiento del 

lugar donde la cooperativa realiza su actividad, puede certificar que la misma ejerce dicha 

actividad. Por tal motivo, en el caso de que sean las Diputaciones o entes asimilados quienes 

realicen toda la tramitación de la solicitud de compensación, esta certificación de actividad debe 

tramitarla el Ayuntamiento delegante. 

Para certificar la actividad de la cooperativa sobre cuyos recibos se está tramitando la solicitud 

de compensación, comenzamos en el menú principal de la aplicación pulsando sobre “validar 

y certificar datos” dentro de la opción de “CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS”. 

 

El paso siguiente sería cumplimentar los datos de RESPONSABLE DE LA CERTIFICACIÓN 

(D.N.I., Nombre y Apellidos y cargo) y, seleccionar en la columna “validación” la “V” para validar 

los recibos o la “N” para no validarlos. Para terminar con esta pantalla se pulsa en el botón 
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“guardar datos” y, finalmente, el de “certificar actividad”. 

 

 

Aparece la pantalla de Portafirmas en la que antes de rellenar los recuadros en blanco, hay que 

obtener una Clave de Firma pulsando en “Obtener una nueva Clave de Firma”. 
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Una vez obtenida la clave de firma, rellenar los espacios en blanco de la pantalla Portafirmas. 

 

Y, por último, se pulsa en “Haga Click aquí sí está de acuerdo con el texto anterior y desea 

firmarlo electrónicamente”, para obtener una pantalla con la descarga de comprobantes. A 

continuación, volvemos a la aplicación para seguir con la tramitación de la solicitud y envío de 

la misma. 

 

4.2. Consultar certificados emitidos  

Nos situamos en el menú principal y escogemos la segunda opción “consultar certificados 

emitidos” dentro de CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 
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En esta pantalla podemos ver los recibos certificados de actividad que hemos firmado para 

tramitar la solicitud.  

 

5. TRAMITAR SOLICITUD DE COMPENSACIÓN 

5.1. Tramitación de la solicitud de compensación y envío de la misma 

Dentro del menú principal, pulsamos en “gestión de recibos a compensar/Tramitación 

Solicitudes Compensación”. 
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En la siguiente pantalla se cumplimenta el “impuesto compensable” y el “ejercicio” y se pulsa 

en el botón “Tramitar solicitud de compensación”. 
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Se abre una pantalla en la que aparece el ejercicio y el municipio donde radican las cooperativas 

cuyos recibos se quieren compensar. Se marcan los recibos que se quieren incluir en la 

solicitud de compensación y se pulsa en el botón “tramitar solicitud”.  

Sólo se permitirá tramitar recibos de aquéllas cooperativas que aparezcan con la marca de 

verificación en verde en las columnas de datos censales y certificación de actividad. En el caso 

del IBI también debe aparecer marcada en verde la “certificación catastral”. 

 

 

 

Por último, en la siguiente pantalla se cumplimentan los datos que nos piden y se pulsa en el 

botón “Firmar y enviar solicitud”. 



26 

 

 

 

5.2. Consulta de las solicitudes de compensación firmadas 

En el menú principal se selecciona la opción “Consulta de estado de tramitación pago de 

Solicitud de Compensación ya realizada”. 

 

A continuación, se abre la pantalla de consulta y pinchando en la imagen que aparece en la 

columna “Firma”·se abre el documento justificativo de la firma y envío de la solicitud de 
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compensación realizada. 
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6. PREGUNTAS FRECUENTES  

6.1.-Problemas relacionados con el acceso a COTRIL debido a no estar 

dado de alta como usuario en AUTORIZA 

Si no se puede acceder a Autoriza, no se podrá acceder a la aplicación COTRIL. Por tanto, 

previamente los usuarios que quieran tramitar las compensaciones de IBI e IAE a través de 

COTRIL han de “registrarse” en Autoriza. 

Este sistema permite a los Interventores, Secretarios-Interventores y sus ayudantes acceder a 

las aplicaciones mediante un sistema de usuario y contraseña que se integra con todas las 

aplicaciones a las que se accede desde la Oficina Virtual. 

Para tramitar el alta en autoriza debe acceder a la Oficina Virtual de Entidades Locales (en 

adelante OVEL)en el siguiente enlace: OVEL: 

 

 

 

Pulsando el enlace de Autoriza se accede a la página de la OVEL de dicha aplicación. Puede 

encontrar en esta página la “Guía rápida para Interventores y Secretarios-Interventores” y la 

“Guía rápida para Ayudantes”. 

 

 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/OVEntidadesLocales.aspx
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/Autoriza.aspx
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El titular de la intervención de la entidad local tiene ya preasignadas todas las aplicaciones a 

las que puede acceder, entre ellas la de COTRIL.  

 

 

Asimismo, titular de la intervención puede dar permiso de acceso A COTRIL a sus «ayudantes», 

en el momento de autorregistrarse o en un momento posterior, según menús que figuran a 

continuación. 
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6.2. ¿Se pueden grabar recibos que han sido grabados previamente? 

 NO, la aplicación detecta automáticamente si el recibo está duplicado. El aviso de duplicidad se 

comprueba tanto si se introducen los datos de forma manual como si se hace a través de un 

archivo Excel. 
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6.3. Casos particulares con CIF. 

La aplicación valida el CIF de la persona jurídica titular del recibo, por lo que, si intentamos dar 

de alta un recibo correspondiente a una sociedad cuya forma jurídica no reviste la forma de 

Cooperativas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la Tierra, unión, federación o 

confederación de aquéllas, o como Sociedades Agrarias de Transformación, la aplicación 

arrojará el siguiente error “no se trata de una cooperativa” y no permitirá continuar con la 

tramitación de ese recibo, ya que se trata de un tributo no compensable. 
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6.4. ¿Qué sa cuando has introducido uno o varios recibos y una vez 

cargados en la aplicación aparece la referencia en un recuadro rojo?  

Si el sistema detecta alguna anomalía (recibos ya compensados, recibos no correspondientes a 

cooperativas o SAT, errores en el cálculo de la cuota municipal o del recargo provincial) quedarán 

marcados en color rojo. Al pulsar sobre un recibo marcado en rojo, el sistema indica la causa de 

inadmisión del mismo y se podrá o bien corregir cuando existan errores en los datos del propio 

recibo o anularlo cuando no sea compensable pulsando en el botón ELIMINAR. 

 

También aparecerán marcados en rojo los recibos cuya compensación se ha denegado. Cuando 

el sistema no indica la causa de inadmisión del recibo es porque ha sido rechazado por la 

aplicación por que se ha denegado la compensación. En este caso, la entidad local recibirá a 

través de los Sistemas de Interconexión de Registros la resolución de denegación de la 

compensación firmada por el órgano competente. 
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6.5. ¿Qué sinificado tiene el color azul en la consulta de recibos grabados? 

Cuando la “Id. Recibo AEAT” o “referencia catastral” aparece sombreada en color azul significa 

que se ha tramitado la solicitud de compensación correctamente y ésta ha sido aceptada por el 

gestor de la aplicación. 
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6.6. ¿Por qué no deja desplegar el ejercicio de compensación del tributo 

en la pantalla de “Gestión de recibos a compensar”? 

Esta incidencia puede generarse cuando un Ayuntamiento intenta tramitar compensaciones de 

recibos y ha delegado esta gestión en la Diputación Provincial o entidad asimilada.  

La gestión y tramitación de las compensaciones de las bonificaciones en el IAE y en el IBI 

(rústica) reconocidas en la Ley a favor de las cooperativas, se puede solicitar por los 

Ayuntamientos, y también por las Diputaciones Provinciales o entidades asimiladas si tienen 

delegadas a su favor la gestión de las compensaciones por beneficios fiscales en tributos 

locales. 

Un Ayuntamiento que haya delegado dicha competencia en la Diputación Provincial, Cabildo 

Insular, Consejo Insular o Comunidad Autónoma uniprovincial, no podrá presentar la solicitud de 

compensación correspondiendo a estas últimas la gestión de la solicitud. 

 

Este es el motivo, por el que no se despliega el ejercicio a compensar en la pantalla de “gestión 

de recibos a compensar”.  

No obstante, aun cuando se haya delegado la competencia para tramitar la solicitud, será la 

persona que tiene atribuidas las funciones de Secretaría del Ayuntamiento del municipio donde 

radica la sede social de la cooperativa titular del tributo la que deba certificar la actividad de la 

cooperativa.  


